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cal'acter, y por 10 Cllal. B.tr~ndHio su ca!'ácter puro, con exclu
sión de toda fins.lidad decente. el P l'oLectomdo es de entender 
asignable ul MinistErio de in Col;crm~ción; 
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,-'-------------_._--_._-------
Cniilal'ón dc Cuenca .. .. .... ..... .. 
A!'co, de la Cantera ............ . 
Tondos .. ......... .... ............. .. .. 

Sacedoncillo ......................... . 
Ba~cuñana de San P edro .... .. 
Villa;' de Dominw GarCÍa .... . 

S2Cl":..:tana; 11.;; elas,;; , 13.750 
p2setas de ;:;~~1 2 1do. incL.rido el 
25 por 100 d2 Intervcn::i6n. 

Sccn ,taria: 10:' chsG; ~, O.COO 
p esetas d ': sU21do. incluido el 
25 por 100 d," Int::' l'Vé:mión. 

Considerando que. pn_'vbL:~ ~or el fundador la venta de las 
fincas objeto de su dis::csici,~,n bcné5sa. p,,!'a con su producto 
dejar constitu ido en de.~-:'ai"~i '/3. e! C~ipil.: aJ rUl1d f~. cio!1al benéfico 
y aplicar a las nc::esid~.cl28 d~ ('~,tl' tir.'o ia sumu de las remas 
anualss de ese capit.~1 rE~;ii."' ~l~.¡n. d01;~ quedar siendo f ill1.:ién 
primaria d:;l Pat.l'Olwto la " "n : a dc las n;H:as .v la puesta en 
depÓSit.o en fonn!1 de :1d~c:'i ~>:-:i :)n i nt~'2.n~:fel'tble a la entidad 
benéflca de la (:an{.jd:~cl c)J ;:,~. l~~i.Jl(' de la venta : 

\- Lo que .se publi~a para genen! (·o;l'Jei'r!i; nto. 

I i\l adl'U. 19 de di:::i2mbrc d2 1961.-81 Dil'(;ct'Jr geneJ:;ll. José 
Considerando ('.H: 110 ~,;;?:'('r·;cr·:¡o rel:'va~i6n alguna de pre

supuestos nl cucntss. el Fatl'cnctü debe C:1111!Jlir anuailnente 
con dicha d8blc m::-l1ción de- pr(':~ent.a!'" a~üéllos" y somete r éstas 
al Protectol'ado; 

Considerando aue no qued~~lld(J subsistente persona alguna 
llan1ada a l Patrol~8.to d~ In ]?ur,¡ct~clón po!' el fundDdor, ni 
prevista la fO!'rna de- S!.l sucesVn r:orn~l:11. dEbe entendel's~ con
ferido dicho· Putronfito a la Jnnta Provincial de Bcneflcenc:a 
de Madrid, que. ade2:::'S. 1':8. venido ejcrci~ndo ya el Pl:tl'Onato 
intol'ino de este ;:;sL,':n;ouio fundacior:al antes de esce mo
mento de la c13sif:cación. 

Es te Ministerio ha dispuesto: 

I 
1 

1." Que se tenga por clasifkad::t como Fundación benéfico
particular de carúct,el' pUlO. COllsi:!.uienteme·nte sClnctida al 
Prot ectorado del Ministerio d8 la Gob,,;·rl~1ci611. la dl;;rJllesta en ' 
su testamento por 'don Rall1;::l1 de Abcllap ::.l y Zarr;¡goiUa:. con
sistente en el destino de lDS rCiltt! ~, anuales del p:'oducto de 
las dos fincas ul'banas d~ !a c,.~ne de Cervr.ntes. número 12. 
y de la de rvlaldoD~dHS , n (~ll::;:'O 7, a lus neCesidades de la 
Inclusa de M,uc1rid· y H 03p: c::lles d~ Inc:J1'ub!es. hoy Gran Re
sidencia de · ~"..nci::tnos {~e C ai'2.l)'-~ nc~:~l !18.jo 

2.0 Que a tal fin se p_:·tJc ~; c1:l (e~,d(; luego a la 'lenta de 
dichas dos finc3s u~·b8.n f. s·~· n. d2jar hltrans::e1'iblp111ente 9.:..ts
crito el capital, signiflc2do por la BUlLa Que de dicha venta 
se obteng a. a las nece!;1dHd~8 bcn{:o.cas de la Re~idel1cia de 
Ancianos antedicl:a. 

3.° Que el Pctronato se ct:ticnda 
vincial de Dcnef ccncia de i\Lldrid. 
presentación anual C!(' pt-Csu:J!lcstos 
cuentas ante eL Protectorado. 

conferido a la Junta Pro
con la obliga ció!] de la 
y la anual rendici ón de 

4.0 Que de esta resolución Q u e den dados los traslados 
usuales. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento 'J efectos oportunos. 
Dios guarde a V. r. mu::hos afiOS. 
Madrid. 9 de diciembre de 1961. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Beneficencia y Obras Sociales. 

RESOLUCION de la Dirr.'Gción General. de A.dministra
ción Local por la qu.e se acuerc;a d.i~olver l!k A grupa· 
ción que constituían lo' 'IIwnicipios de Tondos. Bascn
ñana de San Pedro 11 Sac~flonC'illo ¡CuenCa ; para sus-
tenimiento de un Sccr r:lario común. 11 a;¡rupadón a 
103 mismos efectos de los Municipios de Chillanju de 
Cuenca , Arcos de la Cantera JI Tondos, por u.n lado, y 
Sacedoncillo: Bascurlana de San Pedro y Villar de Do
mingo Garcia. por el otro. 

De conformidad con los articulas 343 de la vi':;ente Ley de 
Régimen Local, 137 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 
1952 y disposiciones concol'dant~'s, esta Dirección Gr,n '"ra] ha 
resuelto: 

Primero. Disolver la A<;l'UpaCIÓn que venfan constituyendo 
los Munieipios de Tondos. Basc:uiana de San Pedro y Sacódon
cillo (Cuenca) a efe.ctos d~ s03t2ner un Secretario Común. 

Segundo. Agrupar los ]\'[unicipios de Chillarón de Cuenca. 
Arcos de la Cantera y Tondos. por un lado, y por el otro, Sacc
doncillo. Bascuñana de San Pedro y Villar de Domin;;o Garcia. 

Tercero. Fijar la capitali:lad de lo. pl'im~Ta N;l'upación en 
Cllillarón de Cuenca. y la de la 52gund~, fn Villar de Domin:;o 
García. . -

Cuarto. Clasificar hs pln:1s do S t' cretUl'i03 de cada una de 
las anteriores A'!rup,,-ciollEs con €Í2c;;us de 1 d~ enero de 1962 
en la ~!guiente forma.: 

Luis Moris. 

RE'SOLUCION de la Dirección General d? Ad71l.i nlstra
ció n Local por la que se cl~t. 'Jif!ca.n la :; pZilzas de Dir,?(:-
tores de Bandas d~ mú,ica en ixs COT'lDraeiones Lo-
cales d e la provinci.:L de Hu esca. . 

D" conformidad con los artículos 210. 226 Y COnCGFlantes 
d ·21 Vi ;C r:.t2 Re~lam2nto de Fune ional'i~::; do:! Ad!ñiI~L:tl'!1.cíón Lo
cal. efita Din:cción G en2ral t18. resudto cl~sjf i c.:J...r la '~ pl ~1z:!s de 
Dlt'ect.ore:s de Bandas de nlú s i c~1. en 11.3 C0rps:·n.(':10n '~:s Lo('&.les 
dr. la provincia de HU2sea. en la si:;ui::ut ::-- forn1a: 

Almudévar: Sexta cla~e . B.CCO pesetas 'el? m~ldo. 
H 2Cho : Quinta clase, 16.003 pesetas de sneldo. 

La anterior clasificación surtirá Efectos Gfsde el I de enero 
de 1933. 

José 

RESOLUCION de la Dirección Gen?ra l d2 Admin i.;tra
ción Loca l por 1:L que se crean la, plazas de In/'enJen
tor y Depositario del Ayuntamiento de Elche de la 
Sierra (AlbaceteJ. 

De conformidad con lo dispuesto en el 9.l'ticulo 137 del ' vi
gente . R~ 2,lamento de Funcionarios d? AdminLt.mción Local, 
de 30 de mayo d" 1952. oída la Corporación y vi3toS los infor
m~s reglamentarios, esta Dirección Gsnsl'al ha r csu: lto crear 
con efectos de 1 de en'ero d" 1932 las plazas d2 Intaventor y 
Depositario del Ayuntami :nto de Elch e de l:t Sierra (A lnaceteJ, 
quedando clasificadas las plazas de los Cu::rpos N::tcionales. en 
El l'2ferido Ayuntamiento. en la si;uimte forma: 

Elche de la Si21Ta . S2cretaria: Clase 6."; sueldo. 24.000 pe
setas. Intervención: categoría 5.fl.; sueldo, 21.600 pesetas. De
positaria: categoría 5.'; SUeldo, 19.200 p,~setas . 

Lo qU~1 se hace p·úblico pa.ra g;enel'al conocirnl r;uto. 
Madrjd, 19 de diciemol'e d e 19 6L-~El Director gen0ral, Jo:;¿, 

L uis Á\'1ori8 

RESOLUCION de la Dirección General de Administl·1.1-
ción lJocal por la que se cla ~;ifican la -~ pl~l za -:) de Di'TeC~ 
tares de Bandas de música en las Corporaciones Lo· 
cales de la provincia de Barcelona. 

D~ conformidad con los articulos 210, 226 Y concordante;; 
del vi,ente Re'l'lamento de Funcionarios ,'~ Admini,traci6n Lo
cal. Esta Dirección Geu2ral ha resu'.·ltCJ L __ °iÍlr.3r las phzas de 
DirectorES de Bandas de músi::a €n lusCol'Po:-acion~' s Locales 
de la provinc.ia de Barcelona en ia si:;uiellte forma: 

Ayuntamiento. BarcE'lon::t; clas~, esp:~cial ; · sueldo. 36.000 pe-
setas. 

Ayuntamiento, Tan-asa; clase, prlmer9. ; sueldo, 30.000. pe
~~etas. 

Ayuntamiento. ViCIl; clase, segunda; sueldo, 25.000 pesetas. 

La anterior clasIficación surtirá efectcs d esde el Ide I.'n2rO 
de 1958. 

M:adl'id, 19 de diciembre de 1951.--EI Director geueral, Jc<s~ 
Luis r·ilor is. 


